
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : VERBAL–RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Referencia  : 850013103002-2022-00040-00  

Demandante : JOSEFINA PATIÑO MENDOZA Y OTRO 

Demandado  : PIEDAD MARINA CORAL Y OTROS.  

 
i. Mediante providencia de fecha 5 de septiembre de 2022, se corrió traslado a la demandada 

ALLIANZ SEGUROS S.A y dentro del término se entiende contestada la demanda, a la que se dará tramite 

en la etapa procesal correspondiente.  

 
ii. De otra parte, se anexo al proceso poder legalmente conferido por los demandados Piedad 
Marina coral González, José Antonio Figueroa Burbano a la Abogada Gloria Liliana Diaz Cárdenas, por 
lo que, se reconocerá personería en tal sentido y se tendrá notificado a los demandados por conducta 
concluyente, conforme el inciso tercero del articulo 301 del CGP.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por parte de Allianz Seguros S.A. a la que se dará 
tramite en la oportunidad procesal correspondiente.  
 
SEGUNDO. TENER notificado por conducta concluyente a los demandados Piedad Marina coral 
González y José Antonio Figueroa Burbano conforme las disposiciones del artículo 301 del CGP, y se 
incorpora al expediente la contestación y llamamiento en garantía, cuyo trámite se surtirá en la 
oportunidad procesal legalmente establecida.  
 
TERCERO. ADVIÉRTASE que el término de traslado empieza a correr a partir de la notificación 
de la presente providencia en estado.  

 
CUARTO. PERMANEZCA en la secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, 
a efectos de que corra el término de traslado de la demanda para los demandados Piedad Marina coral 
González y José Antonio Figueroa Burbano. 

 
Vencido el término regrese al despacho para proveer.  
 
QUINTO. RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada GLORIA LILIANA DIAZ 
CARDENAS conforme el poder otorgado por los demandados Piedad Marina coral González, José 
Antonio Figueroa Burbano.  
 
                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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